
POR CUANTO: 

El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria Virtual celebrada a los 08 días del mes de 
febrero de 2022, en la Sala Virtual de la Sede del Gobierno Regional Junín. 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme establece el Artículo 191° de la Constitución Política del Estado, en concordancia 
con el Artículo 2° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 
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modificatorias, señalan que los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular y son 
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personas jurídicas de derecho público que gozan de autonomía política, económica y 

	

d 	L . administrativa en los asuntos de su competencia; 
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 Que, el Artículo 110° del Reglamento Interno del Consejo Regional, señala que las Consejeras y 
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Consejeros, Comisiones de Consejeros y Consejeras Regionales y el Consejo Regional, pueden 
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requerir por escrito, la presencia de cualquier funcionario de la región a fin de que informen ,r o 	-J.,, 	individualmente o con su equipo de trabajo; 
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Que, el literal f) del Artículo 26° del Reglamento Interno de Consejo, señala que los Consejeros 
o y 
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Consejeras Regionales tienen derecho a presentar pedidos por escrito o verbalmente para 
atender las necesidades de la población de la región en materia de su competencia; 

Que, habiendo participado el Gerente General del Gobierno Regional Junín — Lic. Clever Ricardo 
Untiveros Lazo la Sesión Ordinaria, solicita la reprogramación de los siguientes puntos: 

a) Remitir la Relación de los Proyectos que se vienen realizando en cada una de las provincias 
Administración Directa y por Contrato b). Informe detallado del monto de inversión por Provincia 
en el año 2021 donde se incluya apoyos sociales, proyectos, implementaciones y todo 
presupuesto entregado a cada uno de las 9 provincias de la Región Junín. Solicitando la 
reprogramación para la siguiente Sesión Ordinaria Virtual; 

El Consejo Regional con el voto UNÁNIME de sus miembros, emite el pronunciamiento siguiente: 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: REPROGRAMAR, 
la exposición del Gerente General Regional Junín -

Lic. Clever Ricardo Untiveros Lazo sobre los siguientes puntos: 
a) Remitir la Relación de los 

Proyectos que se vienen realizando en cada una de las provincias Administración Directa y por 
Contrato b). 

Informe detallado del monto de inversión por Provincia en el año 2021 donde se 
incluya apoyos sociales, proyectos, implementaciones y todo presupuesto entregado a cada uno 
de las 9 provincias de la Región Junín. Para la siguiente Sesión Ordinaria Virtual. 

Dado en la Sala Virtual del Gobierno Regional de Junín a los, 08 días del mes de febrero del año 
dos mil veintidós. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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